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Previo a ordenar el relevo del abogad designado como curador 

en este asunto, se requiere por Secretaría se remita un nuevo 

requerimiento a la dirección física y de correo electrónica que se 

encuentre reportada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, a 

través del Sistema de Información- SIRNA, dejando las respectivas 

constancias. 

 

Cumplido el anterior requerimiento y una vez finalice el término 

concedido al curador designado, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda, si el abogado 

German Leonardo Carvajal Cifuentes, no comparece a notificarse en 

virtud del cargo que se le encomendó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de enero de 2024 

Por anotación en estado Nº 05 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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